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NADINA GENID PIÑEROS GARCIA 
Abogada 

__________________________________________________________________________ 

 
SEÑOR  
JUEZ  DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOACHA CUNDINAMARCA  
E. S. D. 
 
 
Ref.: PROCESO DE AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA  
  
DEMANDANTE: LAURA MERCEDES LAGO GARCIA   
 
DEMANDADO:  EFRAIN PALMA DIAZ 
 
   PROCESO N° 2020-448 
    
 

ASUNTO :  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
 

NADINA GENID PIÑEROS GARCIA, mayor de edad, domiciliada y residente en 
esta misma ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía  No. 52.702.095  de 
Bogotá, Abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional  No. 172.780 
del Consejo Superior de la Judicatura; nombrada por su despacho como 
apoderda del señor EFRAIN PALMA DIAZ, mayor de edad identificado con 
cedula de ciudadnia No. 93.089.758 del Guamo Tolima, Amparo de pobreza, de 
acuerdo con el auto de fecha 14 de diciembre 2020, quien me otorgo facultades 
adicionales, procedo a contestar la demanda de la referencia, de la siguiente 
forma: 
 

A LOS HECHOS 
 
 

PRIMERO:   Es cierto, que se pruebe. 
 
SEGUNDO: Es cierto, según el registro civil de nacimiento aportado por la 
parte actora. 
 
TERCERO : Es  cierto, debe ser probado. 
 
CUARTO: Es cierto, de acuerdo al acta de conciliación 486 del dia 10 de 
diciembre del año 2019 ante la comisaria primera de familia de Soacha 
(Cundinamarca). 
 
QUINTO: Es cierto que los conyuges padres de la menor ya no conviven están 
separdos de cuerpos, en cuanto a los gastos de la menor HELEN MILAGRO 
PALMA LAGO, El demandado si ha venido cumpliendo con el pago de sus 
obligaciones, en la medida que su capacidad economica se lo ha permitido, ya 
que los gastos que aporta la señora madre de la menor se exceden, ya que ella 
tine que miarar LA CAPACIDAD ECONOMICA, como también se le recuerda a la 
demandante que le señor EFRAIN es padre de otro menor de edad y tiene las 
mismas obligaciones. 
 
SEXTO: Se hace mención que este hecho debe ser probado de acuerdo a la 
CAPACIDAD ECONOMICA DE LOS PADRES. 
 
SÉPTIMO: EL DEMANDO si ha venido cumpliendo con el pago de sus 
obligaciones, en la medida que su capacidad económica que se lo ha permitido 
y ningún momento se ha desentendido con la menor, encuento a lo que hace 
mención la demantente, de que no asistió a la audiencia programada en la 
Procuraduría General Nacion , le es falso ya que mi podernate si se excuso 
ante la entidad, por la causal de que se encontraba laborando y no pudo 
conseguir permiso. 
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NADINA GENID PIÑEROS GARCIA 
Abogada 

__________________________________________________________________________ 

 
OCTVO: Este hecho debe ser probado y discutido en el momento de la 
liquidación de la unión marital de los couyuges, ya que el inmueble se 
encuentra con deuda (HIPOTECA)., Y es de recordarle a la demandante  que 
nos encontamos en un proceso de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA. 
 
A LAS PRETENSIONES ME PRONUNCIO ASÍ: 
 
De conformidad con los hechos expuestos solicito muy respetuosante: 
 
PRIMERA: Frente a esta pretencion debo recordarle a la demandante que el 
primer lugar debe ser probado ante el despacho la capacidad económica de 
cada uno de los padres para el binestar de la menor sin vulnerale ningún 
derecho. 
 
SEGUNDA: Pretecion que debe ser probada en el momento oportuno y la 
demanadante se le recurda que usted cuenta con los mecanismos de justicia 
para reclamar su 50% , ya que nos encontramos en proceso de aumento de 
cuota alimentaria.  
 

EXCEPCIÓN DE MÉRITO 
 

 
. FALTA DE CAPACIDAD ECONÓMICA DEL DEMANDADO. 
 
El DEMANDADO si ha venido cumpliendo con el pago de sus obligaciones, en 
la medida de su capacidad económica que se lo ha permitido, por tener un 
trabajo que solo devenga un salario mínimo legal vigente  además de su 
obligación con su menor hijo  EFRAIN SNAKE PALMA SANCHEZ, tiene otras 
obligaciones para con el mismo para su subsistencia, que debe cubrir 
exclusivamente con lo que recibe como salario ya que no tiene otro ingreso 
distinto. 
 
Los ingresos del demandado son: un salario mínimo mensual vigente que 
hacienden a un valor de $ 908.526, la cual se observa y nos lleva a la 
conclusión que demandado con el salario que devenga, debe cubrir sus 
propios gastos y aportar para la cuota de alimentos para con su menor hija, ya 
que él nunca se ha negado como padre a darle alimentos, y cabe resaltar  que 
al momento que él pueda conseguir otro empleo u otro ingreso podrá aporta 
más para su menor hijo.(educación, vestuario, alimentación, salud, recreación). 
 
• INNOMINADAS QUE DE OFICIO ENCUENTRE EL SEÑOR JUEZ. 
Para salvaguarda de los intereses de la justicia, el Juzgador fue facultado por 
la ley para pronunciarse en el aspecto anterior, lo cual desde ahora lo solicito. 
 
 

PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES. 
 

1. Copia simple del registro civil de nacimiento de menor Efrain Snake 
palma. 
 

2. Copia de la certificacion  laboral de ingresos  salariales Gastos 
mensules. 
 

3.  Copia simple de la certificacion estracto hipotecario del inmueble con 
matricula No. 57003230044131818-1 del banco Davivienda. 
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Abogada 

__________________________________________________________________________ 

 

4. Copia de las consignaciones de los aportes de subcidio familiar caja de 
compensación.  

 
TESTIMONIALES. 

 
Se señale fecha y hora para que comparezcan ante su despacho las siguientes 
personas mayores de edad, vecinas de esta ciudad, PARA QUE DECLAREN LO 
QUE LES CONSTE SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA, LO EXPUESTO EN 
ESTA CONTESTACIÓN Y LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS. 
 
ANA BELEN DIAZ DE PALMA, identificada con la Cédula de Ciudadanía 
Número 28.756.957 de guamo (Tolima) y residente en la CARRERA 8 No. 13-196 
ifa E-mail: anaBelen657Diaz@gmail.com 
 
ANGELA PALMA DIAZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía Número 
1.108.929.393 de guamo(Tolima) y residente en la INTERROGATORIO DE 
PARTE. CARRERA 8 No. 13-196 ifa  
E-mail:  angelapalmadiaz89@gmail.com 
 
Se señale fecha y hora para que el demandante LAURA MERCEDES LAGO 
GARCIA  comparezca a ABSOLVER EL INTERROGATORIO que en forma verbal 
o escrita le formularé SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA SUS 
PRETENSIONES, LO EXPUESTO EN ESTA CONTESTACIÓN Y LAS 
EXCEPCIONES PROPUESTAS. 
 

NOTIFICACIONES 
 

Las recibiré en la secretaría de su despacho o en la CALLE 19 N° 5-51 Oficina 
806 de BOGOTÁ D.C. 
CORREO ELECTRÓNICO. nadinagenid@hotmail.com  
MÓVIL. 3112019986 
 
El demandado EFRAIN PALMA DIAZ: en la carrera 6 A este N° 38/-66 

CONJUNTO TERAGRANDE 4 ETAPA DOS SOACHA. E-mail: 

acrona.ipalma@hotmail.com 

 
 
Atentamente, 
 

 
NADINA GENID PIÑEROS GARCÍA 
C.C. N° 52.702.095 de Bogotá 
T.P.  N° 172780 del C.S.J. 
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Soacha Noviembre 30 de 2020 
 
 
DOCTOR (A)  
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
LA CIUDAD 
 
RADICADO:  PROCESO: 2020-00448  
  
DEMANDANTE:  LAURA MERCEDES LAGO GARCIA  
 
DEMANDADO:  EFRAIN PALMA DIAZ  
 
 
ASUNTO:   CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
 
EFRAIN PALMA DIAZ,  con domiciliado en Soacha,  identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 93.089.758 de Guamo Tolima, obrando en mi propio muy 
respetuosamente procedo a contestar la demanda en el proceso de la referencia 
dentro del término legal y oportuno, en los términos que a continuación se indican: 
 
 
FRENTE A LOS HECHOS 
 
Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el 
proceso de la  referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 
 
HECHO  PRIMERO:   Es cierto. 
 
HECHO  SEGUNDO:   Es cierto. 
 
HECHO  TERCERO:   Es cierto 
 
HECHO  CUARTO:   Es cierto según acta  No486 -19 

 
HECHO  QUINTO   Es cierto que la señora ya con vive en el mismo 
lecho y  Parcialmente es falso en cuanto a lo siguiente la  señora Laura en la 
relación que se anexa al proceso en los gastos de mi hija HELEN MILAGRO 
PALMA LAGO, se extralimita y son muy altos teniendo en cuenta que yo a esta 
demanda presento mi relación de los gastos ya que yo Efraín palma Díaz, tengo 
un hijo menor de edad de nombre EFRAIN SNAKE PALMA SANHES de catorce 
(14), años del cual depende económicamente de mí y del cual anexo registro civil 
de nacimiento con Nuip No 1108930476 con Indicativo serial No 39947313.     
 
HECHO  SEXTO : no es cierto ya que entre los suscritos la demandante y yo 
el demandado dentro del proceso de la referencia y según como consta en el acta 
de la audiencia de medida de protección  con expediente No 486-19  en el acápite 
de la fijación de cuota alimentaria y artículos de aseo acordamos  se fijaron ciertas 
obligaciones  como son :  1) la cuota alimentaria, con su respectivo aumento de 
acuerdo al incremento salarial para cada año, 2) en cuanto a vivienda ella tendrá 
que demostrar que está cancelando un canon de arriendo con un contrato real, 3) 
en cuanto a vestuario ya se está cumpliendo con lo acordado, 4) en cuan a 
seguridad social mi hija se encuentra afiliada a Salud total 5),  en cuanto a las 
visitas que se dejó constancia que yo como padre podría hacerlas en común 
acuerdo pero la señora   ha incumplido lo acordado en el acta de conciliación.     
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HECHO  SEPTIMO: es cierto de la citación que me hicieron en forma 
presencial en la procuraduría General de la Nación, es cierto que no asistí a la 
citación no porque no quisiera si no por mi trabajo ya que mis turnos laborales son 
variables y rotativos y presente mi respectiva excusa y solicite una nueva cita pero 
a la fecha no me han citado, en cuanto a que no he mostrado interés por aumentar 
la cuota NO es cierto porque ven el acta de conciliación quedo estipulado una 
cuota con su respectivo aumento y esto lo estoy cumpliendo mensualmente como 
demostrare con las respectivas consignaciones que se aportaran como pruebas 
sumarias si así  lo considera el despacho del Juzgado. 
  
HECHO OCTAVO : A) es cierto que la vivienda es de los dos pero cuando 
adquirimos el bien inmueble los dos quedamos en común acuerdo en pagar las 
cuotas mensuales del crédito hipotecario en partes iguales o sea cada uno el 50%, 
y desde que se adquirió en inmueble ella jamás,  ha aportado para la cuota 
hipotecaria, y esta las he a sumido yo con fruto de mi trabajo, B) es cierto que yo 
tengo en posesión el bien inmueble porque allí vivo solo y la señora LAURA 
MERCEDES LAGO GARCIA, con fecha 06/11/2019, abandono el hogar y se llevó 
todo los bienes muebles que se tenían y se compartían cuando teníamos nuestra 
relación marital de hecho esto lo demostrare con un acta de declaración 
juramentada con fines extraprocesales acta No 1129 de fecha 02/07/2020 de la 
Notaria primera de Soacha del cual anexo copia de la misma C) en cuanto a la 
parte que incoada por parte de la demandante y a través de su apoderado el Dr. 
Cesar Cardozo NO es cierto ya que de acuerdo al acta de conciliación No 020320-
M del año 2020   donde ella me cito para llegar a un acuerdo económico por la 
parte que le corresponde sobre el inmueble estaba solicitando una suma muy alta 
e irrisoria por la cual no se pudo llegar algún acuerdo, ya que yo le aduje a la 
señora MATILDE VARGAS conciliadora que la casa de vivienda tenia todavía una 
deuda hipoecaria por cancelar por parte de los dos, D) en cuanto al punto uno (1) 
de las pretensiones en la parte del aumento de cuota alimentaria que pretende la 
demandante a través de su apoderado no puede ser posible de acuerdo a lo  
estipulado en las normas y la ley colombiana. Teniendo en cuenta que  los 
procesos de alimentos a favor de menores se tendrán en cuenta, además, las 
siguientes reglas:   
 
1. Están legitimados para promover el proceso de alimentos y ejercer las acciones 
para el cumplimiento de la obligación alimentaria, sus representantes, quien lo 
tenga bajo su cuidado, el Ministerio Público y el Defensor de Familia.  
 
2. En lo pertinente, en materia de alimentos para menores, se aplicará la Ley 1098 
de 2006 y las normas que la modifican o complemente en cuánto al punto dos (2) 
de las pretensiones, de la demandante de la entrega del 50% por ciento del bien 
inmueble;  dejo constancia que esta se hará de acuerdo en un acto conciliatorio 
siempre y cuando la señora LAURA MERCEDES LAGO GARCIA, se ponga al día 
con el cincuenta por ciento 50% de las cuotas hipotecarias que a dejado de 
aportar hasta la fecha     
 
EFRAIN PALMA DIAZ, en cuanto a las obligaciones suscritas en el acta de 
conciliación he cumplido con mis obligaciones derivadas del acuerdo hasta la 
fecha con su respectivo aumento. 
 
En cuanto a la obligación pactada de las cuotas extraordinarias de los meses de 
junio y diciembre he cumplido con lo acordado en el acta de conciliación No 486-
19 con la obligación en especie dándole, para su recreación lo necesario. 
 
Sobre la obligación generada por concepto de educación y salud, según el 
acuerdo conciliatorio, dichas obligaciones generadas fueron suplidas por ambas 
partes iguales hasta la fecha de presentación de la presenta. 
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 Frente a la entrega de los subsidios familiares, me encuentro al día hasta la fecha 
de presentación del presente escrito del cual anexo copia simple de la 
consignación realizada el día 25/11/2020 en la cuenta de alimentos  del Banco de 
Bogotá cuenta No 139182018.  
 
Manifiesto que respecto a las mudas de ropa,  según lo pactado en el acta de 
conciliación  que serían entregadas en junio y diciembre, e cumplió con dicha 
obligación para la menor, anexare las respectivas consignaciones si son 
procedentes  
. 
Así las cosas, a la fecha no adeudo, sumas de dinero y en cuanto a las 
relacionadas en la demanda, no estoy de acuerdo   
 
FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
De conformidad  con los hechos expuesto  solicito muy respetosamente señor juez  
 
FRENTE A LA PRIMERA NO autorizar el respectivo aumento de acuerdo a las 
pretensiones de la demandante o a  través de su apoderado en los anexos del uno  
1.2.3.4.5.6.7.8.9 al nueve sobre el aumento de cuota y se base sobre las normas y 
leyes que rigen en estos tipos de procesos judiciales 
 
FRENTA A LA SEGUNDA: LA pretensión, de la demandante de la entrega del 
50% por ciento del bien inmueble;  dejo constancia que esta se hará de acuerdo 
en un acto conciliatorio siempre y cuando la señora LAURA MERCEDES LAGO 
GARCIA, se ponga al día con el cincuenta por ciento 50% de las cuotas 
hipotecarias que ha dejado de aportar hasta la fecha.     
 
No condenarme en costas  ya que, siempre E actuado de buena fe. 
 
EXCEPCIONES: 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO: 
 
Existe gastos muy altos por parte de la demandante y a tras de su apoderado y en 
la parte de las pretensiones  según anexos 1.2.3.4.5.6.7.8.9 i que no se atañen a 
los gastos por la niña i que son muy altos para mí y de acurdo a mi parte 
económica y de lo debido, a que he venido pagando  mis obligaciones claras, 
expresas y actualmente exigibles, frente, a las cuales he  cumplido 
satisfactoriamente según lo expuesto en la contestación y como se pretende 
demostrar en el proceso. 
 
PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION 
 
EFRAIN PALMA DIAZ, de la manera más atenta me permito dejar constancia al 
despacho del señor Juez que a la fecha NO adeudo ninguna suma y que he 
realizado los pagos de la cuota alimentaria en al acta a cabalidad y que se 
corrobora con las pruebas documentales que anexare a esta demanda en el 
momento que veste despacho las solicite  
 
PETICION EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE 
PRUEBA 
 
Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las 
siguientes pruebas: 
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Soacha Noviembre 30 de 2020 
 
 
DOCTOR (A)  
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
LA CIUDAD 
 
RADICADO:  PROCESO: 2020-00448  
  
DEMANDANTE:  LAURA MERCEDES LAGO GARCIA  
 
DEMANDADO:  EFRAIN PALMA DIAZ  
 
 
ASUNTO:   CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
 
EFRAIN PALMA DIAZ,  con domiciliado en Soacha,  identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 93.089.758 de Guamo Tolima, obrando en mi propio muy 
respetuosamente procedo a contestar la demanda en el proceso de la referencia 
dentro del término legal y oportuno, en los términos que a continuación se indican: 
 
 
FRENTE A LOS HECHOS 
 
Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el 
proceso de la  referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 
 
HECHO  PRIMERO:   Es cierto. 
 
HECHO  SEGUNDO:   Es cierto. 
 
HECHO  TERCERO:   Es cierto 
 
HECHO  CUARTO:   Es cierto según acta  No486 -19 

 
HECHO  QUINTO   Es cierto que la señora ya con vive en el mismo 
lecho y  Parcialmente es falso en cuanto a lo siguiente la  señora Laura en la 
relación que se anexa al proceso en los gastos de mi hija HELEN MILAGRO 
PALMA LAGO, se extralimita y son muy altos teniendo en cuenta que yo a esta 
demanda presento mi relación de los gastos ya que yo Efraín palma Díaz, tengo 
un hijo menor de edad de nombre EFRAIN SNAKE PALMA SANHES de catorce 
(14), años del cual depende económicamente de mí y del cual anexo registro civil 
de nacimiento con Nuip No 1108930476 con Indicativo serial No 39947313.     
 
HECHO  SEXTO : no es cierto ya que entre los suscritos la demandante y yo 
el demandado dentro del proceso de la referencia y según como consta en el acta 
de la audiencia de medida de protección  con expediente No 486-19  en el acápite 
de la fijación de cuota alimentaria y artículos de aseo acordamos  se fijaron ciertas 
obligaciones  como son :  1) la cuota alimentaria, con su respectivo aumento de 
acuerdo al incremento salarial para cada año, 2) en cuanto a vivienda ella tendrá 
que demostrar que está cancelando un canon de arriendo con un contrato real, 3) 
en cuanto a vestuario ya se está cumpliendo con lo acordado, 4) en cuan a 
seguridad social mi hija se encuentra afiliada a Salud total 5),  en cuanto a las 
visitas que se dejó constancia que yo como padre podría hacerlas en común 
acuerdo pero la señora   ha incumplido lo acordado en el acta de conciliación.     
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HECHO  SEPTIMO: es cierto de la citación que me hicieron en forma 
presencial en la procuraduría General de la Nación, es cierto que no asistí a la 
citación no porque no quisiera si no por mi trabajo ya que mis turnos laborales son 
variables y rotativos y presente mi respectiva excusa y solicite una nueva cita pero 
a la fecha no me han citado, en cuanto a que no he mostrado interés por aumentar 
la cuota NO es cierto porque ven el acta de conciliación quedo estipulado una 
cuota con su respectivo aumento y esto lo estoy cumpliendo mensualmente como 
demostrare con las respectivas consignaciones que se aportaran como pruebas 
sumarias si así  lo considera el despacho del Juzgado. 
  
HECHO OCTAVO : A) es cierto que la vivienda es de los dos pero cuando 
adquirimos el bien inmueble los dos quedamos en común acuerdo en pagar las 
cuotas mensuales del crédito hipotecario en partes iguales o sea cada uno el 50%, 
y desde que se adquirió en inmueble ella jamás,  ha aportado para la cuota 
hipotecaria, y esta las he a sumido yo con fruto de mi trabajo, B) es cierto que yo 
tengo en posesión el bien inmueble porque allí vivo solo y la señora LAURA 
MERCEDES LAGO GARCIA, con fecha 06/11/2019, abandono el hogar y se llevó 
todo los bienes muebles que se tenían y se compartían cuando teníamos nuestra 
relación marital de hecho esto lo demostrare con un acta de declaración 
juramentada con fines extraprocesales acta No 1129 de fecha 02/07/2020 de la 
Notaria primera de Soacha del cual anexo copia de la misma C) en cuanto a la 
parte que incoada por parte de la demandante y a través de su apoderado el Dr. 
Cesar Cardozo NO es cierto ya que de acuerdo al acta de conciliación No 020320-
M del año 2020   donde ella me cito para llegar a un acuerdo económico por la 
parte que le corresponde sobre el inmueble estaba solicitando una suma muy alta 
e irrisoria por la cual no se pudo llegar algún acuerdo, ya que yo le aduje a la 
señora MATILDE VARGAS conciliadora que la casa de vivienda tenia todavía una 
deuda hipoecaria por cancelar por parte de los dos, D) en cuanto al punto uno (1) 
de las pretensiones en la parte del aumento de cuota alimentaria que pretende la 
demandante a través de su apoderado no puede ser posible de acuerdo a lo  
estipulado en las normas y la ley colombiana. Teniendo en cuenta que  los 
procesos de alimentos a favor de menores se tendrán en cuenta, además, las 
siguientes reglas:   
 
1. Están legitimados para promover el proceso de alimentos y ejercer las acciones 
para el cumplimiento de la obligación alimentaria, sus representantes, quien lo 
tenga bajo su cuidado, el Ministerio Público y el Defensor de Familia.  
 
2. En lo pertinente, en materia de alimentos para menores, se aplicará la Ley 1098 
de 2006 y las normas que la modifican o complemente en cuánto al punto dos (2) 
de las pretensiones, de la demandante de la entrega del 50% por ciento del bien 
inmueble;  dejo constancia que esta se hará de acuerdo en un acto conciliatorio 
siempre y cuando la señora LAURA MERCEDES LAGO GARCIA, se ponga al día 
con el cincuenta por ciento 50% de las cuotas hipotecarias que a dejado de 
aportar hasta la fecha     
 
EFRAIN PALMA DIAZ, en cuanto a las obligaciones suscritas en el acta de 
conciliación he cumplido con mis obligaciones derivadas del acuerdo hasta la 
fecha con su respectivo aumento. 
 
En cuanto a la obligación pactada de las cuotas extraordinarias de los meses de 
junio y diciembre he cumplido con lo acordado en el acta de conciliación No 486-
19 con la obligación en especie dándole, para su recreación lo necesario. 
 
Sobre la obligación generada por concepto de educación y salud, según el 
acuerdo conciliatorio, dichas obligaciones generadas fueron suplidas por ambas 
partes iguales hasta la fecha de presentación de la presenta. 
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 Frente a la entrega de los subsidios familiares, me encuentro al día hasta la fecha 
de presentación del presente escrito del cual anexo copia simple de la 
consignación realizada el día 25/11/2020 en la cuenta de alimentos  del Banco de 
Bogotá cuenta No 139182018.  
 
Manifiesto que respecto a las mudas de ropa,  según lo pactado en el acta de 
conciliación  que serían entregadas en junio y diciembre, e cumplió con dicha 
obligación para la menor, anexare las respectivas consignaciones si son 
procedentes  
. 
Así las cosas, a la fecha no adeudo, sumas de dinero y en cuanto a las 
relacionadas en la demanda, no estoy de acuerdo   
 
FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
De conformidad  con los hechos expuesto  solicito muy respetosamente señor juez  
 
FRENTE A LA PRIMERA NO autorizar el respectivo aumento de acuerdo a las 
pretensiones de la demandante o a  través de su apoderado en los anexos del uno  
1.2.3.4.5.6.7.8.9 al nueve sobre el aumento de cuota y se base sobre las normas y 
leyes que rigen en estos tipos de procesos judiciales 
 
FRENTA A LA SEGUNDA: LA pretensión, de la demandante de la entrega del 
50% por ciento del bien inmueble;  dejo constancia que esta se hará de acuerdo 
en un acto conciliatorio siempre y cuando la señora LAURA MERCEDES LAGO 
GARCIA, se ponga al día con el cincuenta por ciento 50% de las cuotas 
hipotecarias que ha dejado de aportar hasta la fecha.     
 
No condenarme en costas  ya que, siempre E actuado de buena fe. 
 
EXCEPCIONES: 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO: 
 
Existe gastos muy altos por parte de la demandante y a tras de su apoderado y en 
la parte de las pretensiones  según anexos 1.2.3.4.5.6.7.8.9 i que no se atañen a 
los gastos por la niña i que son muy altos para mí y de acurdo a mi parte 
económica y de lo debido, a que he venido pagando  mis obligaciones claras, 
expresas y actualmente exigibles, frente, a las cuales he  cumplido 
satisfactoriamente según lo expuesto en la contestación y como se pretende 
demostrar en el proceso. 
 
PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION 
 
EFRAIN PALMA DIAZ, de la manera más atenta me permito dejar constancia al 
despacho del señor Juez que a la fecha NO adeudo ninguna suma y que he 
realizado los pagos de la cuota alimentaria en al acta a cabalidad y que se 
corrobora con las pruebas documentales que anexare a esta demanda en el 
momento que veste despacho las solicite  
 
PETICION EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE 
PRUEBA 
 
Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las 
siguientes pruebas: 
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7/12/2020 Correo: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVhYTcwM2E4LTE2MDAtNDdiMC05OGJlLTg5ZTgyMTRlMGFkNgAQACIlJN4mlaNDhktXCrXTzT8%3… 1/2

Re: Notificación

efrain palma <acrona.ipalma@hotmail.com>
Lun 30/11/2020 11:23
Para:  Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
EFRAIN PALMA DIAZ JUZGADO-2.pdf;

From: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Sent: Monday, November 23, 2020 9:53:37 AM 
To: acrona.ipalma@hotmail.com <acrona.ipalma@hotmail.com> 
Subject: No�ficación
 
Señor (a):  
ERAIN PALMA DIAZ
C.C. No 93.089.758  
acrona.ipalma@hotmail.com 
Tel. 3183887885 
 
En atención a lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020,
el Juzgado de Familia de Soacha Cundinamarca le notifica personalmente en su
condición de DEMANDADO (A) dentro del proceso 2020-448 del contenido del 
 AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA,    proferido por este despacho judicial el 
 diecinueve (19) de   octubre  del año dos mil veinte   y el AUTO QUE
CORRIGE YERRO de fecha nueve (09) de   noviembre  del año dos mil veinte 
  (2020).  Además le hago entrega por este medio en archivo adjunto  formato
PDF de la demanda y sus anexos obrantes en ciento cuarenta y nueve  (149)
folios útiles.  
  
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (02)
días hábiles siguientes al envío de este mensaje y los términos empezarán a
correr a partir del día siguiente al de la notificación, dispone de un término  de 
DIEZ  (10) días  para contestar la demanda, proponer las excepciones que sean
del caso y solicite las pruebas que pretenda hacer valer  
  
 
 
Quien notifica,  
  
                                                 
NATALIA ESVANOVA PARRA AMORTEGUI  
Notificadora del Juzgado de Familia de Soacha  
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7/12/2020 Correo: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVhYTcwM2E4LTE2MDAtNDdiMC05OGJlLTg5ZTgyMTRlMGFkNgAQACIlJN4mlaNDhktXCrXTzT8%3… 2/2

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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7/12/2020 Correo: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVhYTcwM2E4LTE2MDAtNDdiMC05OGJlLTg5ZTgyMTRlMGFkNgAQAONggFLnF1pNrXtApVpAmpk%… 1/1

Contestación a demanda # 2020-448

efrain palma <acrona.ipalma@hotmail.com>
Lun 30/11/2020 11:30
Para:  Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
EFRAIN PALMA DIAZ JUZGADO-2.pdf;

Obtener Outlook para Android
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6/2/2021 Correo: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAQkADVhYTcwM2E4LTE2MDAtNDdiMC05OGJlLTg5ZTgyMTRlMGFkNgAQAPMorf281%2BpPkk%2FrQKTj… 1/1

Amparo de pobreza 2020-448

nadina genid piñeros garcia <nadinagenid@hotmail.com>
Jue 28/01/2021 21:22

Para:  Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (5 MB)

contestacion amparo de pobreza.pdf; anexos de EFRAIN PALMA.pdf; registro y certificacion laboral.png;

SEÑOR  
JUEZ  DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOACHA CUNDINAMARCA  
E.        S.        D. 
 
 
Ref.: PROCESO DE AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA  
  
DEMANDANTE: LAURA MERCEDES LAGO GARCIA   
 
DEMANDADO:  EFRAIN PALMA DIAZ 
 
PROCESO N° 2020-448 
                                     
 ASUNTO :  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

ANEXO EN P.D.F CONTESTACION DE LA DEMANDA CON SUS RESPCTIVOS ANEXOS.

CORDIALMENTE.

NADINA GENID PIÑEROS  GARCIA
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